
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá, D. C., 08 de abril de 2022 

 

REFERENCIA: Restitución 2015-00254 

 

Seria del caso entrar a resolver lo que enderecho corresponda respecto de la 

solicitud que antecede, de no ser porque no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en el inciso 3°, de la providencia del 15 de julio de 2019 que milita a folio 595 del 

presente encuadernado, donde se le advirtió que de acuerdo con al inciso  3° del 

numeral 4° de artículo 384 del C.G.P., para ser oído en el presente asunto deberá 

acreditar el pago de los cánones de arrendamiento causados desde el 14 de abril 

de 2016 hasta la fecha de entrega del inmueble restituido. 

 

En consecuencia, este operador judicial no tendrá en cuenta el escrito allegado 

el 07 de octubre de 2021 (No. 01 – 02). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 14 

 
Fijado hoy 18 de abril de 2022 

 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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